
 
 

 
 

 

CONVOCATORIA DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS DE DOCTORADO DE LA UPV/EHU 

CURSO 2023/2024 

 

LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS  

 

 

Con fecha 18 de febrero de 2025 se publicó en la página web la Convocatoria de Premios 

Extraordinarios de Doctorado correspondiente al curso académico 2023/2024. El plazo para 

presentar solicitudes finalizó el 20 de marzo de 2025. 

 

La Base 1 de la Convocatoria establece que “se concederá para cada curso un premio extraordinario 

de doctorado por cada 10 tesis doctorales defendidas o fracción de 10, y por cada una de las 

siguientes áreas: Ciencias; Ingeniería y Arquitectura; Ciencias de la Salud; Ciencias Sociales y 

Jurídicas; Artes y Humanidades”. 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Base 4.3, una vez finalizado el plazo de presentación de 

solicitudes, en la Escuela de Doctorado se procederá a comprobar que las personas participantes 

reúnen los requisitos establecidos en la Base 2. 

 

Revisadas las solicitudes presentadas, se publicará en la página web el listado provisional de 

solicitudes admitidas y excluidas para pasar a la fase de evaluación. En este listado, se indicará la 

rama de conocimiento en el que serán evaluadas. 

  

En cumplimiento de lo anterior, se publica en el Anexo I el listado provisional de solicitudes 

admitidas y excluidas por incumplimiento de los requisitos señalados en el apartado 2 de la 

Convocatoria.  

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

Las personas interesadas podrán presentar reclamaciones, alegaciones o subsanar deficiencias 

observadas en la solicitud en el plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente al de la fecha de su 

publicación. Estas reclamaciones o alegaciones deberán presentarse a través del registro 

electrónico de la UPV/EHU. 

 

 

En Leioa, a 2 de abril de 2025. 

 

 

 

ESCUELA DE DOCTORADO DE LA UPV/EHU 

 

 

 

 

 
 
 

https://egoitza.ehu.eus/opencms/system/modules/sede/index
https://egoitza.ehu.eus/opencms/system/modules/sede/index
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